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[bookmark: _Hlk139456888]La Rioja aprueba destinar 306.547,45 euros para la ejecución de los programas oficiales de vigilancia, control y erradicación de las enfermedades de los animales

El objetivo de estos programas es mejorar la sanidad animal y la productividad de las explotaciones ganaderas, la defensa de la salud pública, la calificación sanitaria de las explotaciones, facilitar el movimiento comercial pecuario y el desarrollo, en general, del sector ganadero riojano

El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy, 17 de septiembre, a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, la aprobación del gasto de 306.547,45 euros para la financiación del contrato del servicio veterinario para la ejecución de los programas oficiales de vigilancia, control y erradicación de las enfermedades de los animales en La Rioja.

Estos programas son de ejecución obligatoria en todo el territorio nacional, correspondiendo a las comunidades autónomas el desarrollo de los mismos. El objetivo es mejorar la sanidad animal y la productividad de las explotaciones ganaderas; la defensa de la salud pública, ya que algunas enfermedades son transmisibles al hombre; la calificación sanitaria de las explotaciones; facilitar el movimiento comercial pecuario; así como el desarrollo, en general, del sector ganadero riojano.

Como novedades más importantes con respecto a la campaña anterior, cabe destacar la modificación del programa de erradicación de la tuberculosis bovina, con algunas medidas de flexibilización, como la desaparición de las pruebas premovimiento para el traslado directo de terneros con destino a cebaderos cerrados.

En este sentido, se encuentra la posibilidad de eliminar una segunda vuelta en establecimiento calificado T3 histórico (T3H), aquel que como mínimo durante los 3 últimos años ha mantenido la calificación T3 de forma ininterrumpida, en comarcas de prevalencia superior al 3%, cuando se apliquen medidas para minimizar riesgo o la potenciación de medias a aplicar en fauna silvestre que han sido presentadas en el Foro de Sanidad Animal. Además, no se incluye dentro de los programas la vigilancia de la rinotraqueítis infecciosa bovina (IBR), ya que la toma de muestras se va a sustituir por una campaña de vacunación. 




De esta forma, dentro del contrato se va a incluir la ejecución de los siguientes programas sanitarios:

- Erradicación de la tuberculosis bovina, que incluye también el control de determinadas explotaciones caprinas frente a esa enfermedad y vigilancia y control de la brucelosis bovina, con 250.373,20 euros. 

- Vigilancia y control de la brucelosis ovina y caprina, con 10.164,00 euros. 

- Vigilancia, control y erradicación de encefalopatías espongiformes transmisibles (EETs) en el ganado vacuno, ovino y caprino, con 31.853,25 euros. 

- Programas de vigilancia de determinadas enfermedades del ganado porcino como la peste porcina africana (PPA), peste porcina clásica (PPC) y enfermedad vesicular porcina; y de lucha, control y erradicación de la enfermedad de Aujeszky, con 14.157,00 euros.

Por último, los veterinarios que realicen las actuaciones objeto del contrato, deberán estar reconocidos como veterinario autorizado para la ejecución de programas sanitarios oficiales, estando en posesión de la correspondiente resolución de reconocimiento emitida por la Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
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